
 
 

1.​ NORMAS GENERALES 

Solo se aceptarán trabajos originales que no hayan sido publicados ni presentados en otros 

congresos.​

 Podrán presentarse resultados de trabajos originales, proyectos de investigación o casos 

clínicos relacionados con el ámbito de la Medicina Familiar y Comunitaria y Urgencias.​

 Número máximo de autores: 

●​ Trabajos originales y proyectos de investigación: 6 autores. 

●​ Casos clínicos: 3 autores.​

 El autor defensor deberá estar inscrito en el Congreso antes del  de 31 octubre de 

2025. 

●​  Se aceptarán trabajos en castellano o valenciano, aunque la defensa será en 

castellano. 

●​  El orden de autores será el que figure en el envío y no podrá modificarse después 

del cierre de plazo. 

●​  Las comunicaciones podrán presentarse de forma individual o conjunta por 

profesionales de medicina y enfermería. 

●​ No se admitirán trabajos fuera de plazo. La aceptación, modalidad de defensa y 

notificaciones se comunicarán por correo electrónico. 

●​  El envío del resumen implica la aceptación íntegra de esta normativa.​

 Los miembros del comité científico u organizador podrán enviar comunicaciones, 

pero fuera de concurso. 

●​  SEMERGEN se reserva el derecho de publicar los resúmenes y los trabajos 

premiados, así como de difundirlos en sus publicaciones oficiales, implicando la 

cesión no exclusiva de derechos de reproducción.​

 

 

 

 



 
 

2. ÉTICOS Y ANONIMATO​

 

●​ Los autores deberán declarar cualquier conflicto de intereses. 

●​ Los trabajos deben respetar los principios éticos de la investigación (Declaración de 

Helsinki) y los derechos fundamentales de las personas. 

●​  No deben incluirse en el título o texto datos que identifiquen al autor o procedencia 

del trabajo. 

 

3.​ ENVÍO DE COMUNICACIONES​

 

Envío por correo electrónico a: semergenjornadascv@tureventsandgo.com hasta el 31 de 

octubre de 2025 a las 23:59h. Se enviará acuse de recibo con número de referencia.​

 Los trabajos deberán indicar el tipo de comunicación (original, proyecto o caso clínico) y el 

área temática a la que se adscriben (por ejemplo: cardiovascular, salud mental, docencia, 

investigación, urgencias, etc.). 

 

4.​ ESTRUCTURA Y FORMATO DE LOS RESÚMENES​
 

Extensión máxima: 

●​ Trabajos originales y proyectos: 500 palabras 

●​ Casos clínicos: 350 palabras 

Formato de autores: 

●​ Inicial del nombre seguida de los dos apellidos (ejemplo: M.J. López García¹) 

●​ Filiación numerada con cargo, centro y localidad 

 



 
Estructura según tipo: 

●​ Trabajos originales: objetivos, metodología, resultados y conclusiones. 

●​ Proyectos de investigación: introducción, objetivos, diseño, material y métodos, 

aplicabilidad, aspectos éticos. 

●​ Casos clínicos: descripción del caso, exploración y pruebas, juicio clínico, 

diagnóstico diferencial, comentario final y bibliografía (máximo 2 referencias estilo 

Vancouver).​

 

Normas de redacción: 

●​ Texto en minúsculas tipo oración, sin saltos de línea ni viñetas 

●​ Decimales con coma, millares con punto 

●​ No incluir tablas ni figuras​

 

 

5.​ PRESENTACIÓN Y DEFENSA​

 

Modalidad presencial obligatoria.​

 Formato: PowerPoint (plantilla oficial del Congreso).​

 Duración: máximo 5 minutos.​

 El archivo deberá entregarse en pen drive 10 minutos antes del inicio de la sesión.​

 El Comité Científico podrá asignar la defensa como comunicación oral o póster, 

según criterio. 

 

 

 

 

 



 
 

6.​ PREMIOS 

 

Se otorgarán premios a las mejores comunicaciones y casos clínicos según su calidad 

científica y originalidad. Los premios podrán declararse desiertos a criterio del Comité 

Científico y se entregarán durante el acto de clausura del Congreso.​

 

-Mejor comunicación (Inscripción+estancia para el 26º Congreso Semergen Comunidad 

Valenciana en Gandía) 

-Mención comunicación (Inscripción para el 26º Congreso Semergen Comunidad 

Valenciana en Gandía) 

-Mejor caso clínico (Inscripción para el 26º Congreso Semergen Comunidad Valenciana en 

Gandía) 

 

Notas importantes: 

1.​ Los premios podrán ser declarados desiertos si el Comité Científico lo considera 

oportuno. 

2.​ Las menciones especiales podrán otorgarse a trabajos de relevancia científica 

destacada. 

3.​ La entrega de premios se realizará en el acto de clausura del Congreso, por lo que 

se recomienda la asistencia de los autores galardonados. 

4.​ El código de vestimenta para la ceremonia de premios será formal. 

 

 

 

 



 
7.​ CONTACTO 

 

Para dudas o incidencias:​

 Correo: semergenjornadascv@tureventsandgo.com​

 Asunto: “Información comunicaciones Congreso SEMERGEN 2025”. 

 

 


